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Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional

Consejería  de  Universidad,  Investigación  e
Innovación

Delegación Territorial en Córdoba

RESOLUCIÓN DE 31 DE OCTUBRE DE 2022, DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE DESARROLLO EDUCATIVO
Y FORMACIÓN PROFESIONAL, DE UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN  EN  CÓRDOBA,  POR LA
QUE  SE  RESUELVE  LA  CONVOCATORIA  PARA  CUBRIR  UN  PUESTO  EN  EL  GABINETE  PROVINCIAL  DE
ASESORAMIENTO SOBRE LA CONVIVENCIA ESCOLAR SEGÚN RESOLUCIÓN DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022.

En virtud de las competencias atribuidas por el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 6/2019, de
11 de febrero, la Orden de 7 de noviembre de 2019, por la que se delegan competencias en diversos órganos
de la Consejería y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se
adoptan  medidas  para  la  promoción  de  la  Cultura  de  Paz  y  la  Mejora  de  la  Convivencia  en  los  Centros
Educativos sostenidos con fondos públicos y en aplicación de la Orden de 11 de julio de 2007, por la que se
regula el procedimiento para la designación del coordinador o coordinadora de la Red Andaluza de «Escuela:
Espacio de Paz» y de los  miembros de los gabinetes provinciales de asesoramiento sobre la convivencia
escolar, así como las actuaciones a desarrollar por los mismos, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero.- Nombrar como miembro del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre Convivencia Escolar a:

D. Miguel Ángel Fernández Ortiz

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse Recurso de
Alzada, ante la persona titular de la Consejería de Educación y Deporte, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación, conforme a lo establecido en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
115.2 de la Ley 9/2007 de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

EL DELEGADO TERRITORIAL

FDO.: JOSÉ FRANCISCO VISO SÁNCHEZ

C/ Tomás de Aquino, s/n - 2.ª planta. 
Edificio de Servicios  Múltiples
14071 – Córdoba
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